
 
 

 
 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

San Vicente del Caguán – Caquetá 
 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro 
(2024).  

 
 

PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  
DEMANDADA:   GRACIELA GUZMAN RAMIREZ 
RADICACION:   18-753-40-89-001- 2005-00102-00 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

 
A despacho el proceso de la referencia para resolver sobre las solicitudes efectuadas 
por las partes. 

 
Según constancia de secretaría, como quiera que la liquidación de crédito elaborada por 
la parte ejecutante no fue objetada dentro del término de traslado, el Juzgado, le 
impartirá su aprobación por encontrarla ajustada a derecho. 
 
Según informe secretarial, la apoderada actora, solicita el decreto del embargo y 
retención de los dineros que posea la señora GRACIELA GUZMAN RAMIREZ. con C.C. 
38.202.114, en cuentas de ahorros, corrientes, CDT, en las entidades financieras - 
BANCOOMEVA: hans_theilkuhl@coomeva.com.co, de la ciudad de Neiva.  
 
Analizada la petición, se considera que está acorde con lo señalado en los artículos 593-
10 y 599 del C.G.P., razón por la que se decretará la cautelar solicitada. 
 
En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Vicente 
del Caguán, Caquetá; 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de crédito elaborada por la apoderada 
de la parte la parte demandante, ello como quiera que no fue objetada, este Juzgado, le 
impartirá su aprobación por encontrarla ajustada a derecho; lo anterior, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 446 numerales 3 y 4 del Código General del Proceso 

 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y posterior retención de los dineros depositados 
en CDT’S, cuenta de ahorro y/o cuenta corriente de PROPIEDAD DE LA DEMANDADA 
GRACIELA GUZMAN RAMIREZ con C.C. 38.202.114, en el banco: BANCOOMEVA: 
hans_theilkuhl@coomeva.com.co, de la ciudad de Neiva. Limitando la medida hasta la 
suma de VEINTISEIS MILLONES DE PESOS ($26.000.000) M/CTE.  

 
Líbrense por secretaría los respectivos oficios. 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 

 
 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ  
Juez 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, 18 de 

marzo de 2024. El presente auto será 

notificado por anotación en estado No. 15 

de fecha 19 de marzo de 2024. 

       
 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JUDICIAL   

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL   
SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETÁ   

   
San Vicente del Caguán, Caquetá, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro 
(2024).   
                        

Proceso:              EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante:     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  
Demandado:      FLOR CECILIA ALVIRA DELGADO  
Radicación:        18753408900120070033100 
 
Auto de Trámite   
   
   

El apoderado judicial de la parte demandante solicitó el decreto de la medida 
cautelar de embargo y retención de dinero en cuentas bancarias de propiedad de la 
demandada. 
 
Atendiendo que es procedente acceder a la solicitud, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 593 numerales 10 y el artículo 599 del Código General, se decretará 
la medida cautelar. 
 
De conformidad con lo anterior, Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San 
Vicente del Caguán,  
 

DISPONE:  
   

PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior retención de los dineros 
depositados en CDT’S, cuenta de ahorro y/o cuenta corriente de PROPIEDAD DE 
LA DEMANDADA FLOR CECILIA ALVIRA DELGADO Identificada con cedula de 
ciudadanía N° C.C 26.628.923, en el banco: BANCO MUNDO MUJER a nivel 
nacional. Limitando la medida hasta la suma de DOS MILLONES SEICIENTOS 
SETENTA Y CUATRO MIL TRECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
($2.674.354) M/CTE 

Líbrese por secretaría los respectivos oficios. 

  
 
NOTIFÍQEUSE Y CÚMPLASE,   
 

   
   

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ   
Juez   
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, 18 de 

marzo de 2024. El presente auto será 

notificado por anotación en estado No. 15 

de fecha 19 de marzo de 2024. 

       
 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JUDICIAL   

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL   
SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETÁ   

   
 

San Vicente del Caguán, Caquetá, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro 
(2024).   
   
                        

Proceso:              EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante:     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  
Demandado:      GLADYS MAHECHA RODRIGUEZ   
Radicación:        18753408900120100039900 
 
Auto de Trámite   
   
   

El apoderado judicial de la parte demandante solicitó el decreto de la medida 
cautelar de embargo y retención de dinero en cuentas bancarias de propiedad de la 
demandada. 
 
Atendiendo que es procedente acceder a la solicitud, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 593 numerales 10 y el artículo 599 del Código General, se decretará 
la medida cautelar. 
 
De conformidad con lo anterior, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San 
Vicente del Caguán,  
 

DISPONE:  
   
PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior retención de los dineros 
depositados en CDT’S, cuenta de ahorro y/o cuenta corriente de PROPIEDAD DE 
LA DEMANDADA GLADYS MAHECHA RODRIGUEZ Identificada con cedula de 
ciudadanía N° C.C 40.729.397, en el banco: BANCO MUNDO MUJER sede 
Florencia, Caquetá. Limitando la medida hasta la suma de TRES    MILLONES 
NOVECIENTOS MIL PESOS ($3.900.000) M/CTE 

 

Líbrense por secretaría los respectivos oficios. 

  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 
   
   

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ   
Juez   
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, 18 de 

marzo de 2024. El presente auto será 

notificado por anotación en estado No. 15 

de fecha 19 de marzo de 2024. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN, CAQUETÁ 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).   

 
PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: UTRAHUILCA 

DEMANDADO: LINA ANDREA MORENO POLANIA 

RADICACIÓN: 2016-00156 

 
Pasa a Despacho la solicitud presentada por la apoderada del demandante para que 

nuevamente se fije fecha para diligencia de remate; atendiendo que el bien identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 425-73046, se encuentra debidamente embargado, secuestrado 

y avaluado, conforme a los anexos allegados al expediente, dando cumplimiento así a lo 

dispuesto en el artículo 448 del C.G.P., se fijará fecha para la realización de la diligencia de 

remate. 

 
En consecuencia, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, 

Caquetá, 

 
DISPONE 

 
PRIMERO: SEÑALAR como nueva fecha y hora el día dieciséis de abril (16) de 2024, a 

la hora de la (3:00) PM, para llevar a cabo la diligencia de remate del inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 425-73046 predio urbano, ubicado en la Cra 17 este No. 13C 

– 39 del Municipio de San Vicente del Caguán, Caquetá, de propiedad de la demandada 

Lina Andrea Moreno Polania. 

La licitación comenzará a la hora indicada y no se declarará cerrada sino hasta después 

de transcurrida una hora; siendo postura admisible la que cubra el 70% del avalúo, previa 

consignación del 40% de dicho avalúo, en el Banco Agrario de Colombia S. A., de esta 

ciudad. 

Avaluado en la suma de $9.212.000 

SEGUNDO: ELABORASE por Secretaría el respectivo AVISO DE REMATE, y publíquese 

en un diario de amplia circulación en esta municipalidad, y en una radiodifusora, conforme 

lo indica el artículo 450 del Código General del Proceso. 

La diligencia se realizará de forma virtual a través de la plataforma virtual LifeSize, el 

enlace para asistir a la diligencia será remitido dentro del aviso de remate. 

Las consignaciones y posturas podrán ser enviadas a través del correo institucional del 

Juzgado jprmpalsvcaguan@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 
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Calle 3 No. 4 -31 Barrio 
Hernández 

Correo electrónico: 
jprmpalsvcaguan@cendoj.ramajudiical.gov.co Tel: 

3153234092 (Teléfono y WhatsApp) 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, 18 de 

marzo de 2024. El presente auto será 

notificado por anotación en estado No. 15 

de fecha 19 de marzo de 2024. 

       
 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JUDICIAL   

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL   
SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETÁ   

   
San Vicente del Caguán, Caquetá, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro 
(2024).   
                        
 

Proceso:           EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante:    BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado:     NALVIS PASTRANA MONROY 
Radicación:       2020-00126 
Auto de Trámite   
   
   

La apoderada judicial de la parte demandante solicitó el decreto de la medida 
cautelar de embargo y retención de dinero en cuentas bancarias de propiedad de la 
demandada. 
 
Atendiendo que es procedente acceder a la solicitud, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 593 numerales 10 y el artículo 599 del Código General, se decretará 
la medida cautelar. 
 
De conformidad con lo anterior, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San 
Vicente del Caguán,  
 

DISPONE:  
   

PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior retención de los dineros 
depositados en CDT’S, cuenta de ahorro y/o cuenta corriente de PROPIEDAD DE 
LA DEMANDADA NALVIS PASTRANA MONROY, identificada con cedula de 
ciudadanía (C.C.12.109.358), en los bancos: BANCO BOGOTA en San Vicente del 
Caguán, Caquetá. Limitando la medida hasta la suma de CIENTO TREINTA Y UN 
MILLONES CINCUENTA SEIS MIL TRECIENTOS OCHENTA PESOS 
($131.056.380). MCTE 

Líbrense por secretaría los respectivos oficios. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

   
   

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ   
Juez   
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, 18 de 

marzo de 2024. El presente auto será 

notificado por anotación en estado No. 15 

de fecha 19 de marzo de 2024. 

       
 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  
SAN VICENTE DEL CAGUÁN, CAQUETÁ 

 
 
San Vicente del Caguán, Caquetá, dieciocho (18) de marzo de dos mil 
veinticuatro (2024).   
 

Proceso:  EJECUTIVO HIPOTECARIO  
Demandante:      BBVA COLOMBIA S.A.  
Demandado:      JAIR GARCIA ARIAS 
Radicación:   No. 2020-00290-00 
AUTO   TRAMITE 
 
Según informe secretarial, el apoderado judicial de la parte demandante, 

en memorial que antecede, solicita que se fije fecha y hora para realizar diligencia 
de secuestro sobre el inmueble cautelado. 

 
Según revisión del expediente se observa que mediante oficio 0186 del 12 

de febrero de 2021, dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
San Vicente del Caguán, se ordenó la inscripción del embargo del predio 
identificado con M.I. 425-76876, sin embargo, en el expediente no se encuentra 
la respuesta a este oficio, en donde se halla materializado el embargo solicitado, 
en consecuencia, el Juzgado,  
 
          DISPONE: 
 

PRIMERO: NIEGUESE la solicitud elevada por el apoderado judicial de la 
parte actora de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente 
providencia. 

 
 

 NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 

 
 
 

 

Firmado Por:

Rafael  Renteria Ocoro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Vicente Del Caguan - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 1872b8dc891f5a66ece1a02d1b97e3ca37fed1c2e209b0817206835cfb581d12

Documento generado en 18/03/2024 02:14:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio –  
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, 18 de 

marzo de 2024. El presente auto será 

notificado por anotación en estado No. 15 

de fecha 19 de marzo de 2024. 

       
 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JUDICIAL   

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL   
SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETÁ   

   
San Vicente del Caguán, Caquetá, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro 
(2024).   
 

                        
Proceso:           EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante:    BANCOLOMBIA S.A  
Demandado:     MIGUEL ANGEL CELIS  
Radicación:       2021-00328 
Auto de Trámite   
   
   

La apoderada judicial de la parte demandante solicitó el decreto de la medida 
cautelar de embargo y retención de dinero en cuentas bancarias de propiedad del 
demandado. 
 
Atendiendo que es procedente acceder a la solicitud, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 593 numerales 10 y el artículo 599 del Código General, se decretará 
la medida cautelar. 
 
De conformidad con lo anterior, Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San 
Vicente del Caguán,  
 

DISPONE:  
   

PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior retención de los dineros 
depositados en CDT’S, cuentas de ahorro y/o cuentas corrientes de propiedad del 
demandado MIGUEL ANGEL CELIS, identificado con cedula de ciudadanía 
(C.C.17.672.006), en el BANCO BOGOTA, sede San Vicente del Caguán, Caquetá. 
Limitando la medida hasta la suma de DIECINUEVE MILLONES SETECIENTOS 
SETENTA Y SIETE MIL SETENCIENTOS DIECISIETE PESOS ($19.777.717). 
MCTE 

Líbrense por secretaría los respectivos oficios. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

   
   

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ   
Juez   
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, 18 de 

marzo de 2024. El presente auto será 

notificado por anotación en estado No. 15 

de fecha 19 de marzo de 2024. 

       
 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JUDICIAL   

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL   
SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETÁ   

   
San Vicente del Caguán, Caquetá, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro 
(2024).   
                        

Proceso:           EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante:    BANCOLOMBIA AGRARIO DE COLOMBIA  
Demandado:     JOSE NICOLAS GARCIA ZAPATA  
Radicación:       2021-00361 
Auto de Trámite   
   
   

La apoderada judicial de la parte demandante solicitó el decreto de la medida 
cautelar de embargo y retención de dinero en cuentas bancarias de propiedad del 
demandado. 
 
Atendiendo que es procedente acceder a la solicitud, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 593 numerales 10 y el artículo 599 del Código General, se decretará 
la medida cautelar. 
 
De conformidad con lo anterior, Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San 
Vicente del Caguán,  
 

DISPONE:  
   

PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior retención de los dineros 
depositados en CDT’S, cuentas de ahorros y/o cuentas corrientes de propiedad del  
demandado JOSE NICOLAS GARCIA ZAPATA, identificado con cedula de 
ciudadanía (C.C.17.775.059), en el BANCO W. Limitando la medida hasta la suma 
de VEINTISIETE MILLONES DE PESOS ($27.000.000). MCTE 

Líbrense por secretaría los respectivos oficios. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

   
   

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ   
Juez   

  

Firmado Por:

Rafael  Renteria Ocoro

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, 18 de 

marzo de 2024. El presente auto será 

notificado por anotación en estado No. 15 

de fecha 19 de marzo de 2024. 

       
 

 

 

 


